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1 Wíbl
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mímu. ^539.
ARTÍCULO DE OFiCiO.

Núm. 798.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Vigilancia.—Circular.—Habiendo de
saparecido del destacamento presidia! de 
la ciudad de Mahon los confinados Diego 
Gelabert, murciano, Gerónimo Camó y 
Antonio Fernandez, catalanes, cuyas se
rias se espresan á continuación, recomien
do á los Sres. Alcaldes de esta isla y de 
la de Ibiza, fuerza de Guardia civil, Co
misario de vigilancia y demas dependien
tes de idem adopten las medidas conve
nientes para conseguir la captura de dichos 
individuos, poniéndolos con seguridad á 
mi disposición, caso de que sean habidos. 
Palma 13 de octubre de 1860.—Eduar
do Infante.

SEÑAS.

Diego Gelabert, edad 38 años,-estatu
ra o pies 8 líneas,-pelo y cejas castaño 
claro,-cara delgada,-barba cerrada.

Gerónimo Camó, edad 34 años,-pelo 
y cejas castaño,-cara larga,-barba cerra
da,-estatura 5 piés.

Antonio Fernandez, edad 25 años,-pe
lo y cejas castaño,-cara oval,-barba cre
ciente,-estatura 5 piés 1 pulgada.

Núm. 799.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS 
ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 3.a
DESPACHOS OFICIALES.

Según comunicación del eseelen- 

tísimo Sr. Subsecretario de guerra, 
comunicada á este por el cscelcntí- 
simo Sr. Capitán general de Aragón, 
en telegrama de las 12 h. 30’ de la 
mañana del dia de ayer (13 del ac
tual) dice que á las once y media 
de la misma, SS. MM. y AA. des
pués de haber oido misa en la igle
sia del Pilar han salido de Zaragoza 
en medio de las mas entusiastas 
aclamaciones del inmenso gentío que 
ha salido á despedirles.

El Escmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama de las 9 y 30' 
de la noche del dia 13 del actual 
dice desde Calatayud que la Reina, 
su augusto Esposo, Príncipe é In
fantas han llegado á dicha ciudad sin 
novedad alguna en su importante 
salud á las nueve de la noche. Ca
latayud lo mismo que los pueblos 
del tránsito han ofrecido á la Reina 
las propias muestras de adhesión y 
entusiasmo que las que le ha dado 
la capital de Aragón en los seis días 
de su permanencia.

El Escmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama de las 8 y 30' 
de esta mañana (14 del actual,) di
ce desde Calatayud que la Reina y 
Real familia continúan sin novedad 
alguna en su importante salud y 
han salido hoy para Mcdinaceli: y 
que él en dicha hora lo verifica pa
ra el mismo punto.

El Escmo. Sr. Ministro de la guer
ra en despacho telegráfico de las cin
co de la larde del dia 14 del actual 
dice desde Mcdinaceli que la Reina 

y real familia, sin novedad alguna 
en su importante salud, acababan de 
llegar á dicho punto y al siguiente, 
hoy, según el itinerario, continuarán 
á Guadalajara.

El Escmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama de las ocho 
de la mañana del dia 15 del actual 
dice desde Mcdinaceli que SS. MM. 
y Real familia salían de aquel pun
to para Guadalajara á las nueve de 
aquella misma mañana y él lo veri- 
íicaba en aquel momento.

En otro de las ocho y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde del mis
mo dia, dice desde Guadalajara que 
la Reina y su real familia sin nove
dad alguna en su importante salud 
acababan de verificar su entrada en 
aquella ciudad.

En otro del dia de hoy 16 á las 
ocho de su mañana dice desde Gua
dalajara que á las diez y quince mi
nutos sale para Torrejon, y que la 
Reina y Real familia lo verificarán 
á las doce.

Aúm. o®0.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Circular.=Es ya en estremo reparable 
las escrituras de traslación de dominio que 
obran en esta Administración y los intere

sados no se han presentado con los docu
mentos necesarios para en su vista satis
facer el correspondiente derecho de hipo
tecas, como también algunas liquidacio
nes practicadas por la Contaduría del ra
mo de este partido y se hallan en igual 
caso.

En su virtud esta dependencia ha acor
dado que si en el preciso término de ter
cero dia contadero desde la publicación 
del presente anuncio, no puntualizan tan 
importante servicio, empleará contra to
dos ellos las medidas que son consiguien
tes y que marca la instrucción.

Por tanto, y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia dispondrán darle 
publicidad por los medios de estilo en sus 
respectivos distritos. Palma 12 octubre 
de 186O.=Luis Gil.

Núm. 801.
CONTADURIA DE HACIENDA 

PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Los individuos de las clases pasi
vas, cuyos haberes se hallan consig
nados en esta provincia deberán an
tes del dia 25 del actual presentar 
en esta Contaduría, por sí ó por me
dio de apoderados, sus correspon
dientes fées de existencia, bajo el su
puesto que de no verificarlo serán 
dados de baja indefectiblemente en 
las nóminas del mismo mes. Palma 
15 de octubre de 1860.—Manuel de 
Villar.
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Núm. 802.

Don Francisco Javier Blasco Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Jbiza y 
su partido.

Hago saber, que he dictado la siguiente 
providencia en los autos á que la misma se 
refiere=En la ciudad delbiza á 13 de se
tiembre de 1860: el Sr. D. Francisco Ja
vier Blasco Juez de primera instancia de 
la misma y su partido. Visto el escrito 
presentado por el procurador D. Antonio 
Planells en nombre de Antonio Riera 
y Boned número del arrabal de esta ciu
dad y los documentos que al mismo acom
pañan en reclamación de que se otorgue 
á su principal la posesión de ciertos bie- 
nes.=Resultando de dicho escrito y do
cumentos que Pedro Riera de Pedro Tunió, 
labrador, vecino de la parroquia de Santa 
Gertrudis en escritura que otorgó á 27 de 
julio de 1820 ante el notario D. Vicente 
Gotarredona hizo donación para después 
de su muerte y la de su consorte Mar
garita Boned á su hijo Pedro entre otras 
casas de toda aquella hacienda con sus 
casas tierra campa y árboles qne poseía 
en dicha parroquia de Santa Gertrudis de
nominada á cas Llobels con la condición 
de que faltando su hijo Pedro sin suce
sión varonil pasaran los bienes así dona
dos á su otro hijo Antonio principal de 
D. Antonio Planells=Resultando que ha
biendo fallecido en 13 de noviembre de 
1830 el donante Pedro Riera de Pedro 
Punió quedó en poder de su esposa Mar
garita Boned la espresada hacienda dona
da la cual la usufructuó hasta el 22 de 
marzo de 1837 en que ocurrió su muerte 
=Resultando que habiendo adquirido con
siguiente á este acontecimiento Pedro Rie
ra y Boned como donatario la referida 
hacienda la ha poseído y disfrutado hasta en 
defunción acaecida el 1.° de julio último 
==Resultando que Pedro Riera y Boned 
á su fallecimiento no ha dejado hijo algu
no varon=Resultando que para este caso 
está llamado como donatario de la men
cionada hacienda en la referida escritura 
el otro hijo del donante Antonio Riera y 
Boned á quien representa D. Antonio 
Planells=Resultando que María Ramón 
de Mariano viuda de Pedro Riera y Boned 
continua percibiendo los productos de la 
precitada hacienda=Considerando que la 
donación otorgada por Pedro Riera de 
Pedro Punió es un título suficiente para ad
quirir la posesión de los bienes de que se 
lleva hecha mención Antonio Riera y Bo
ned como a que en virtud de ellas lo ad
quirió y los disfrutó su hermano Pedro 
—Considerando que no consta que María 
Ramón de Mariano viuda de este último 
perciba los productos de la referida ha
cienda á título de dueña ó usufructuaria, 
ni que nadie la posea bajo ninguno de es
tos dos conceptos,—Dijo: que sin perjui
cio de tercero dehia otorgar y otorgaba 
á Antonio Riera y Boned la posesión de 
toda aquella hacienda con sus casas tierra 
campa y árboles que disfrutaba en la par
roquia de Santa Gertrudis Pedro Riera de 
Pedro Punió y que fué objeto de la men
cionada donación; dése al mismo la men
cionada posesión por el alguacil del Juz
gado Julián Salguero á quien se comisio
na al efecto y ante el escribano actuario 
haciéndoselas intimaciones necesarias á los 
colonos ó inquilinos que acaso resultaren 
o á los que puedan tener toda ó parte de 
la antedicha hacienda bajo su custodia ó 
administración para que reconoz< a i á aquel 
como poseedor, y á su tiempo dése cuen
ta para acordar lo que corresponda. Así 
lo mandó y firma dicho Sr. Juez; doy fe.

^Francisco Javier Blasco=Ante mí= 
Luis Riera. =llabiéndose conferido la po
sesión de la mencionada hacienda se ha 
dispuesto en auto de esta fecha publicar 
la transcrita providencia por medio de 
edictos que deberán fijarse en los lugares 
públicos y acostumbrados de esta ciudad 
é insertarse en el Boletín oficial de la Pro
vincia para que el que se crea con derecho á 
dichos bienes comparezca á deducirlo den
tro el término de 60 dias bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en la ciu
dad de Ibiza á 19 de setiembre de 1860. 
=Francisco Javier Blasco.=P. S. M. 
=Luis Riera.

Múm. 805.
D. Bernardo Roca Escribano del Juzgado 

de primera instancia del Partido de In
ca, provincia de las Baleares.

Certifico: que al folio siete del espe
diente interdicto de adquirir promovido 
por Juana Ana Monjo obra el auto si
guiente.—Inca treinta y uno agosto de mil 
ochocientos sesenta.—En lo principal per 
presentado con los documentos que se 
mencionan. Vistos su tenor y resultando 
que el finado Antonio Roqué vecino que 
fué de Santa Margarita otorgó en dos del 
presente mes testamento ante el Notario 
de la misma Villa en el que ademas dele
gada su muger Juana Ana Monjo su ri
queza mobiliaria en propiedad la instituye 
heredera usufructuaria de los restantes 
bienes: Considerando que este documento 
es título suficiente para adquirir la pose
sión de dichos bienes con arreglo á la ley 
segunda título catorce partida sesta máxi
me no constando que otro los posea en con
cepto de dueño ó de usufructuario: Vistos 
así bien los artículos seiscientos noventa y 
cuatro, seiscientos noventa y cinco y seis
cientos noventa y ocho de la ley de enjui
ciamiento civil v conforme á lo en ellos 
dispuesto se otorga á la espresada Juana 
Ana Monjo la posesión solicitada de los 
bienes en que consiste la espresada heren
cia sin perjuicio de tercero y désela por el 
Alguacil de turno Damian Mas por ante el 
Notario de la Villa de Santa Margarita 
espidiéndose al efecto la competente orden 
de comisión con encargo de hacer las in
timaciones necesarias que previene el pár
rafo segundo del último de dichos artícu
los y hecho dése cuenta: Respecto al otro
sí hágase estensiva la misma orden para 
que se requiera al Juez de Paz de Santa 
Margarita que inmediatamente y en cual
quier estado en que se encuentren remita 
las diligencias que hubiese formado con 
motivo de la ocupación de los bienes de la 
herencia de que se trata. Así lo proveyó, 
mandó y firmó el Señor D. Jacinto de 
Alcocer Juez de primera instancia de esta 
Villa de que doy fé.—Jacinto de Alcocer. 
—Bernardo Roca Escribano.

Y para que conste j obre los efectos 
que haya lugar libro el presente en cum
plimiento á lo mandado por el Señor Juez 
de este Partido con auto de ayer para su 
inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en este papel de oficio por haber
se así acordado con dicho auto sin perjui
cio del reintegro, en Inca á cinco seiiem 
bre de mil ochocientos sesenta.—Bernar
do Roca Escribano.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 18 de 
setiembre de 1860, en los autos seguidos 
por D. José María Ponce de León, veci
no del partido de Jiquima, contra D. Os
car Berbache, Conde de Roval, que lo es 
de la ciudad de la Habana, sobre resci
sión del contrato de venta del ingenio In
dustria; autos pendientes ante Nos por ha
ber sido admitido el recurso de casación que 
interpuso dicho Conde contra la senten
cia dictada por la Sala primera de la Au
diencia de la espresada ciudad, compues
ta de tres Magistrados, por la que se con
firmaron con costas la sentencia definitiva 
y la providencia aclaratoria de esta, pro
nunciadas por el alcalde mayor quinto de 
la misma ciudad:

Resultando que en 13 de diciembre de 
1852 firmaron contrato privado Ponce de 
León y el Conde, por el que el primero 
vendió al segundo el referido ingenio in
dustria, juntamente con 42 negros de am
bos sexos, y con los animales, trenes, má
quina y demás efectos anejos á la finca; 
acordando los contrayentes varias cláusulas, 
y entre ellas las que siguen:

1 .a Que el conde daba por el ingenio 
118.150 pesos en esta forma: 18.150 que 
reconocia la finca de censo al 5 por 100 
aunal á favor del Marqués de la Real Pro
clamación: 10.000 de presente, de los que 
se dió el vendedor por entregado: 6.000 
que salisfaria el comprador en 15 de mar
zo, y otros 6.000 en igual dia de mayo 
de 1853; y los 78.000 restantes paga
deros en los cinco años próximos siguien
tes á cste,á razón de 15.300 encada uno.

2 .a Que el comprador se daba por en
tregado del ingenio, habiéndole visto y exa
minado á su satisfacción, y habiéndosele he
cho tradición y cuasi tradición de lo que 
se le vendía, y que Ponce de León garan
tizaba que dicha finca tenia á la sazón 16 
caballerías sembradas de caña.

5 .a Que si el comprador faltase al pa
go délos plazos estipulados, Ponce de León 
podría rescindir la venta ó ejecutarle por 
lo que este le adeudara; y si el vendedor 
en virtud de ello reasumiese la finca, los 
dcsembolsosque hubiera hecboel comprador 
le serian devueltos en doblenúmerode años, 
recibiendo bajo tal concepto al restituir la 
finca la mitad del contado que habla ex
hibido, y la otra mitad después que se pa
gase en la misma forma lo que hubiese sa
tisfecho de plazos, los que también se rein
tegrarían por mitad cada año.

6 .a Que si al lomar Pouce de León el 
ingenio hubiese mejoras de importancia y 
provenientes de la industria empleada por 
el Conde, se lasarían pericialmente del mo
do que se espresó: que estas mejoras se 
abonarían en el término de un año, prin
cipiado á contar des-je la última entrega 
que bizierere el vendedor por cuenta del 
precio, y que las mejoras que (aquí parece 
faltar la palabra no) fuesen de necesidad in
dispensable para la finca, podría llevarsélas 
el Conde si á Ponce de León no le convi
niese pagar nada por su avalúo.

10. Que el vendedor garantizaba al 
comprador que la máquina de vapor exis
tente en el ingenio se hallaba en estado 
demoler y de empezar ha hacer la zafra el 
15 de aquel mes de diciembre, por tener 
todas las partes que al efecto necesitaba, 
sin responder el vendedor de ninguna ave
ría que sobreviniese por cualquier acci
dente .

11. Que se obligaba Ponce de León á 
concluir la casa de vivienda que se esta
ba conslroyendo en la finca hasta que fue
se habitable, y qne la obra se terminaría 
en aquel mismo mes.

12. Que no se reduela el contrato á 

escritura pública en -aquel (Ha por existir 
dos entredichos discernidos por el Tribunal 
de Guerra á ios bienes de D. Manuel Espi
nosa Romero, de quien había heredado el 
ingenio la persona que se le había trasmi
tido á Ponce de León, y otros á los de aque
lla misma persona; pero que considerando 
los contrayentes, por lo que indicaron, que 
desde el entonces próximo mes de mato 
estaría removido tal obstáculo, estipulaban 
que ántes del dia 15 del indicado mayo se 
formaría la enunciada escritura; y que si 
en ese plazo no se hubiesen removido por 
el vendedor los obstáculos que al tiempo 
de este contrato obstruían la formación de 
aquella, retendría el comprador los 6.000 
ps. que estaba obligado á entregar en 15 
de mayo de 1853, y los exhibiría en el 
acto de otorgarse la escritura.

Y 13. Espresiva, entre otras cosas, 
de que si por defecto de la máquina ó de 
los trenes del ingenio no pudiera empezar
se á moler en el dia fijado 15 de aquel mes de 
diciembre, tendria el Conde el derecho de 
hacer reconocer aquella por peritos de su 
confianza y á su costa en todo el propio mes, 
para que conociese si por defecto en ella 
no había comenzado la molienda en la fe
cha convenida.

Resultando qne promovidos autos por 
Ponce de León, en los que entabló ejecu
ción contra el Conde en abril de 1853 
por la cantidad de 6.000 pesos, importe 
del plazo vencido en 15 de marzo, se de
claró aquella sin lugar, y se mandó devol
verle los autos para que entablara su acción 
en la vía correspondiente, decisión que 
fué confirmada en vista y revista en se
tiembre de aquel mismo año; y que 
instaurada otra demanda por el mis
mo Ponce también contra el Conde recla
mándole los 6.000 pesos, los jornales de 
los negros que tenia alquilados y la for
mación de la escritura de compra-venta 
del ingenio de que se trata, y sustancia
da hasta recibirse á prueba, cuyo término 
se interrumpió por haber solicitado Ponce 
que se diera por fenecida aquella demanda 
para entablar otra sobre rescisión, se le 
tuvo al fin por separado á su perjuicio, 
según auto de 20 de abril de 1854:

Resultando que en 23 de marzo del 
propio año de 1854 propuso Ponce de 
León la demanda del pleito actual, espo- 
niendo en ella que mediante no haberle 
satisfecho el comprador los plazos vencidos 
en mayo del año próximo anterior y en 
15 de aquel mismo marzo, debía restituir
le la finca vendida; y pidiendo que se de
clarase rescindida la venta del ingenio y 
se mandase al Conde que se lo devol
viese:

Resultando que al contestar espresó el 
demandado que medíante la elección que 
Ponce de León había hecho de la vía eje
cutiva no podía ya separarse de ella y acu
dir á la rescisión, sino seguir aquella, la 
cual, si ántes había sido desestimada por 
intempestiva, actualmente podía continuar
se, puesto que se hallaban removidos, los 
obstáculos que impedían la formación de 
la escritura, y que al mismo tiempo que 
él había satisfecho al vendedor 16,000 
pesos, este habia faltado á lo estipulado, 
porque no había concluido á su debido 
tiempo la casa de vivienda, ni era cierto 
que existiesen, según aseguró, las 16 ca
ballerías sembradas de caña, faltando ade
más objetos de consideración en el inge
nio y no teniendo este ni la estension ni 
el valor que se le habían supuesto; por 
lo cual, y sosteniendo que habia sufrido 
lesión grave y que ascendían á mas de 
40.000 pesos los daños y perjuicios que 
se le habían irrogado, terminó con la pre
tensión de que se le absolviese, y de que 
se mandara que rebajándose del precio con
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venido, las faltas y perjuicios que.redama
ba, se procediese al otorgamiento de la 
escritura:

Resultando que seguido el juicio y re
cibido á prueba, se practicaron varias por 
una y otra parte, habiendo espuesto el de
mandado en el otrosí del escrito en que 
propuso la suya, que como reconvención 
á la demanda recordaba al Juzgado que 
habia protestado los daños y perjuicios, ter
minando el otrosí con la solicitud de que 
se tuviese por echa esta manifestación, que 
se reservaba entablar, sin perjuicio de lo 
que resultase en definitiva en el pleito ac
tual:

Resultando que en el alegato de bien pro
bado del Conde se dijo que se aceptaba la 
rescisión con tal que se le abonasen al pun
to lo que por contado y plazos habia sa
tisfecho, las mejoras que tenia la finca y 
las costas, daños y perjuicios gravísimos que 
el vendedor le habia irrogado; habiendo 
sido lo pretendido en este escrito que se 
declarase sin lugar la rescisión, y se le re
servase su derecho para reclamar de dicho 
vendedor las canlinades que le adeudaba 
por los gastos que eran de cargo de aquel, 
y los daños y perjuicios que le habia oca
sionado, así como también para que se re
bajasen del precio las cantidades que esce- 
dian de su legítimo valor:

Resultando que en 28 de marzo de 
<8oG pronunció el Alcalde mayor la 
sentencia indicada al principio, por la que 
se declaró rescindido el contrato litigioso, 
y que en su virtud el demandado debia 
entregar el ingenio al demandante, y este 
al demandado en una partida el importe 
del precio que habia el mismo deman
dado exhibido, y de las irnpensas úti
les y necesarias que hubiese hecho en 
la finca, á cuyo efecto se tasafian pre
viamente por peritos; pues que la entrega 
del ingenio é importe del precio é irnpensas 
debia ser simultánea, sin que ninguna de 
las partes pudiera pretender que precedie
se la una ni la otra: -

Resultando que pedida aclaración de la 
precedente sentencia por Ponce de León 
se dictó providencia en el mismo dia, 
por la que se declaró que la tasación de 
los peritos debia estenderse á las fal
tas y desmejoras y deducirse su importe 
délas mejoras é irnpensas útiles y necesa
rias, ó abonarse por el comprador si no 
las hubiese, á cuyo fin se tendría presen
te el inventario por el que habia sido en
tregada la finca:

Resultando que admitida la apelación 
interpuesta por el demandado, así de la 
sentencia como de la providencia aclara
toria, pretendió en la segunda instancia 
la revocación de aquellas y absolución de 
la demanda; y que cuando á ella no hubie
se lugar, se declara que ademas de las 
irnpensas útiles y necesarias se le debían 
abonar antes de la entrega del ingenio to
dos los perjuicios que se le habían seguido 
por las injurídicas demandas de Ponce de 
León, embargos inoportunos y demás obs
táculos que le habían precisado á presen
tarse en concurso de acreedores:

Resultando que sustanciada la apelación, 
recayó en 27 de setiembre del mismo año 
de 1836 la sentencia de la Audiencia, tam
bién indicada antes, por la que se con
firmaron con costas la definitiva del Juzga
do inferior y su aclaratoria:

Resultando que el Conde, alegando que 
nada se habia provisto en la sentencia 
acerca de una de las escopetónos propues
tas cual era la del resarcimiento de daños 
y perjuicios y que por ello procedía que 
se le admitiese según la regla tercera del 
título (debió decir artículo) 59 de la Real 
cédula de 30 de enero de 1855,1a súpli
ca, interpuso esta y le fue denegada por 

la Audiencia de la Habana:
Resultando que después propuso con

tra la misma sentencia recurso de casación, 
alegando que por ella se habían infringido 
la ley l.a,tít. I.°lib. 10 de la Novísima Reco
pilación; la 39, lít. 28, Partida 3.a, y la 
38, tít. 5.°, Partida 5.a; y que también 
habia sido violada la regla 3.a del art. 59 
de la espresada Real cédula de 1855:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando, en cuanto al motivo de 

casación relativo á la forma alegado por 
el Conde de Roval, que por las sentencias 
de primera y segunda instancia dictadas en 
este pleito se fallaron todos los puntos 
comprendidos en la demanda del actor, y 
se resolvió asimismo sobre todas y cada 
una de las escepciones propuestas por el 
demandado; que por tanto era improceden
te la admisioin de la súplica que el Con
de interpuso, y que denegándola no se faltó 
aloque previene la regla tercera del artí
culo 59 de la Real cédula de 30 de enero 
de 1855:

Considerando en cuanto al recurso de 
casación en el fondo que la ley 1.a, tít» 1.°, 
lib. 10 de la Novísima Recopilación, pres
cindiendo de fórmulas y solemnidades es
ternas, y atendiendo solo á la intención y 
voluntad de los que pactan ó contraen, 
sancionan el principio general de que de 
cualquier manera que aparezca que uno 
quiso obligarse quede obligado: que la sen
tencia contra la cual se interpone el recur
so no contraría este principio, porque no 
eslablece que deban dejar de cumplirse las 
obligaciones contraidas, sino que aprecian
do por el contenido del documento priva
do que hicieron Ponce de León y Berbache, 
y por el resultado de las pruebas, cuales 
son las que contrajeron uno y otro, les con
dena á ambos á su cumplimiento, y por. 
tanto no aparece infringida la citada ley:

Considerando que la 39, tít. 28 de la 
Partida 3.a determina de quien debe ser 
el señorío de los frutos de la heredad aje
na cuando es vencido en juicio el tenedor 
de ella; y que no habiéndose tratado en 
este pleito de la restitución de frutos per
cibidos, ni es aplicable ni pudo haberse in
fringido por el fallo de la espresada ley:

Considerando por último, que al pactarse 
en la cláusula 5.a del contrato de venta 
hecha por D. José María Ponce de León ti 
I). Oscar Berbache que si este faltaba al 
pago de los plazos estipulados podría aquel 
ejecutarle por lo que debiese ó pedir la 
rescisión de la venta, se dió al D. José es
te derecho alternativo ó de elección en to
das y cada una de las épocas en que se fal
tara al cumplimiento de uno de los plazos: 
que la ley 38, tít. 5.°, Partida 5.a trata 
señaladamente del caso en que una sola 
vez tenga el vendedor el derecho de pe
dir á su elección el cumplimiento del con
trato ó su resicion, prescribiendo para en
tonces que elegido uno délos medios no 
pueda después acudirse al otro; y que son 
por lo mismo diversos el caso actual y el 
de la ley citada, la que por tanto no ha 
podido ser infringida;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. Oscar Berbache, 
Conde de Roval, á quien en su consecuen
cia condenamos en las costas y á la pérdi
da de la cantidad de que se obligó á res
ponder para el recurso; cantidad que, en 
caso de hacerse efectiva si llegase el obli
gado á mejor fortuna, se distribuirá con 
arreglo al artículo 218 de la citada Real 
cédula de 1855.

Así por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.=Jo- 
séGamarray Cambronero.=Manuel Gar
cía déla Gotera."MigueldcNájera Men

eos.=Vicente Valor. =José Portilla.—Ga
briel Ceruelo de Velasco.==Joaquin Mel- j 
chor y Pinazo.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Ilmo,Sr. I). José 
Gamarra y Cambroncro, Ministro del Su
premo Tribunal de Justicia y Presidente de 
su Sala de Indias, de que yo el Secretario 
de S. M. y Escribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de setiembre de 18G0.=Pe- 
dro Sánchez de Ocaña.

(^Gacela del 22 de setiembre.)

En la villa y corte de Madrid, á 21 de 
setiembre de 1860, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia 
de la Nava del Rey y en la Real Audiencia 
de Valladolid por Doña Agustina de Ore
llana, Doña Rita Ramos y sus hijas Doña 
Guadalupe y Doña Isidra García Ramos, 
representadas por sus respectivos maridos 
D. Miguel Borrallo y D. Juan Palacios, 
como herederas de los últimos Condes de 
Quintanilla, con D. José María Zorita, so
bre reivindicación de una tierra y pago de 
sus rentas y foro:

Resultando que por escritura de 16 de 
febrero de 1760 D. Mateo Rueda, como 
apoderado de la Condesa viuda de Quin
tanilla dió á foro y censo enfiléutico á 
Santiago Polo, por precio de 22 y me
dio celemines de trigo al año, cinco obra
das de tierra de las nueve que comprendía 
la sita en término de la villa de Siete 
Iglesias al pago llamado None y Valde- 
carnero, de cuyas nueve obrada solo cua
tro eran útiles para pan llevar, y no las 
otras cinco, por lo que las daba al Polo 
para que las plantase de majuelo, quedan
do reservado el dominio directo al mayo
razgo de Quintanilla, con derecho de dé
cima y tanteo siempre que se vendiese y 
enajenase, no podiendo hacerlo el Pulo ni 
sus herederos sin requerir al poseedor de 
aquel para si lo quería por el tanto, sien
do nulo lo que en contrario hicieran, y 
quedando por el mismo hecho consolidado 
el dominio útil con el directo en el posee
dor del mayorazgo:

Resultando que los herederos de San
tiago Polo, por escritura de 2Í de no
viembre de 1822, mediante á no poder 
pagar el foro constituido, ni ménos hacer 
las labores para conservar el majuelo plan
tado de nueve aranzadas con arreglo á 
las condiciones de la anterior escritura, 
hicieron cesión y donación de él á 1). An
tonio Belloso con la carga y pensión anual 
de 22 y medio celemines de trigo á favor 
del Conde de Quintanilla:

Resultando que D. Antonio Belloso fa
lleció en 6 de junio de 1829 instituyendo 
por sus herederos á sus sobrinos D. José 
María, Doña Rafaela y D. Gregorio Zo
rita, y que cn de agosto de 1857 los 
herederos de los últimos Condes de Quin
tanilla entablaron demanda contra D. Jo
sé María eñ reclamación de la tierra citada 
de nueve obradas que estaba disfrutando, 
por ser respecto á cuatro de ellas un de
tentador, y no tener para las otras cinco 
título legítimo de pertenencia por haberse 
hecho la cesión sin conocimiento del due
ño directo; pidiendo cn su virtud que se 
le condenase á dejarla á disposición de los 
demandantes, con pago del foro anual de 
22 y medio celemines de trigo respecto á 
las cinco obradas y la renta correspondien
te á las otras cuatro por regulación peri
cial, todo á contar desde que Belloso ha
bia entrado á disfrutarlas:

Resultando que Zorita impugnó esta de
manda alegando en primer lugar, que los 
demandantes no justificaban el dominio de 
la finca que reclamaban y que sus linde

ros no convenían con la ijAic poseía el de
mandado, y en segundo, que trascurridos 
35 años desde su adquisición por Belloso, 
con buena fe y justo título, habia prescri
to la acción que se intentaba y tenia de
recho á continuar en el goce de la tierra, 
sin otra obligación que satisfacer, como 
lo habia venido haciendo los 22 y medio 
celemines de trigo:

Resultando que practicada prueba por 
una y otra parte, el Juez de primera ins
tancia, por sentencia de 16 de marzo de 
1858, absolvió á Zorita déla demanda, 
con reserva á los demandantes de la acción 
que pudiera asistirles por el canon im
puesto á la finca en cuestión y demas de
rechos del señor del dominio directo res
pecto al enfiteuta; pero que apelada esta 
sentencia, fué revocada por la que en 3 
de diciembre del propio año pronunció la 
Sala primera de la Real Audiencia de Va
lladolid, y absuelto Zorita de la demanda 
por lo relativo á las cinco obradas de tier
ra que fueron objeto de la escritura de 
1760, cpn reserva de sus derechos á los 
demandantes para repetir de aquel el pa
go del canon de 22 y medio celemines 
de trigo, declarando que las otras cuatro 
obradas de las nueve que componían la 
totalidad de la finca correspondían en ple
no dominio y posesión á los espresados 
herederos de los Condes de Quintanilla; 
condenando en su consecuencia al Zorita 
á su restitución con los frutos desde que 
habia entrado á poseerlas en 1829, con 
reserva á los demandantes del derecho de 
que se creyeran asistidos para reclamar 
de los herederos de D. Antonio Belloso 
las rentas anteriores desde el año 1822 
en que habia principiado á disfrutarlas:

Resultando que D. José María Zorita 
interpuso contra esta sentencia el presente 
recurso de casación en la parte que revo
caba la de primera instancia, fundándo
le: primero: en que las disposiciones de 
las leyes 6.a, 7.a, y 9.a, título 29, Par
tida 3.a que se citaban en aquella no con
cordaban con el fallo: segundo: cn que 
según la ley 1.a, título lí, Partida 3.a, 
citada también en él; la 2.a, título 14, 
39 y 28, tít. 2.° de la propia Partida, 
7io podía menos de ser confirmada en todas 
sus partes la sentencia del inferior por re
sultar de autos que los demandantes no 
habían probado su acción: tercero: en que 
era contraria la sentencia á la regla 30 
del tít. 34, Partida 7.a en cuanto á la 
condena de frutos por las cuatro obradas, 
puesto que las habia poseído á título de 
heredero: cuarto: y en que lo era asi
mismo á lo dispuesto en las leyes 1.a, 18, 
19 y 21, tít. 29, Partida 3.a, según las 

“que la prescripción era uno de los modos 
de adquirir el dominio de la cosa raíz ó 
imueble:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que la casacian no pro
cede porque se hayan citado con mas ó 
ménos oportunidad las leyes en la senten
cia, sino porque esta las haya infringido, 
y en su consecuencia, que no ha podido 
fundarse el recurso en que la Audiencia 
invocara, para apoyar su fallo, las leyes 
6.a, 7.a Y 9.a, título 2.° de la Partida 3.a

Considerando que el dominio de los he
rederos de los Condes de Quintanilla en 
las tierras de que se trata es un hecho 
conocido cn juicio, porque el demandado 
les ha contribuido y contribuye con el foro 
ó pensión anua establecida en la escritura 
de 1760, hallándose ademas ya ejecuto
riada esta obligación; y en cuanto á la 
identidad de la finca, que se ha practica
do la prueba pericial y testifical que apre
ció la Sala sentenciadora en uso de sus 
atribuciones, por lo que no se han in
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fringido las leyes 1.a y 2.a, títnlo 44; 28 
y 39, título 2.° de la Partida 3.a citadas 
en el recurso:

Considerando, respecto á la prescrip
ción que habiendo faltado a juicio de la 
Sala y por el resultado de la apreciación 
de hechos, el justo título y la buena fe al 
presbítero D. Antonio Belloso para adqui
rir y poseer las cuatro obradas de tierra 
que trasfirió por su fallecimiento al de
mandado D. José María Zorita, no habían 
trascurrido 30 anos desde que este entró á 
poseerlas hasta el dia en que se interpuso 
la demanda, término que, así computado, 
se necesitaba para prescribir, dadas aque
llas circunstancias, conforme á lo dispues
to en las leyes 18, 19 y 21, título 29 ^e 
la Partida 3.a que por lo tanto no se han 
infringido, así como tampoco ha podido 
serlo la 1.a del mismo título y Partida, 
que solo espone las razones por qué se mo
vieron los sabios antiguos para establecer 
que las cosas se pudieran perder ó ganar 
por tiempo;

Y cosniderando, en cuanto á la restitu
ción de frutos, que el demandado entró á 
poseer con justo título las cuatro obradas 
de tierra, y que no debiendo obstarle pa
ra la legítima percepción de aquellos la 
mala fe de su causante, apreciada respecto á 
este únicamente por la Sala, se ha infrin
gido con la sentencia la regla 30 del tí
tulo 34 de la Partida 7.a citada en el re
curso, porque se hace trascendental al he
redero la responsabilidad de aquel vicio 
cuando há derecha razón de non saber si 
es tuerto ó derecho lo que demanda ó am
para por aquella herencia;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. José María Zo
rita contra la sentencia pronunciada por la 
Real Audiencia de Valladolid en 3 de di
ciembre de 1858, en cuanto por ella se 
declara que las cuatro obradas de tierra, 
(jue son objeto de aquel, corresponden en 
pleno dominio y posesión á los demandan
tes: y que há lugar al mismo recurso en el 
estremo en que por dicha sentencia se 
condena al demandado á que restituya los 
frutos y rentas producidos y debido pro
ducir por las espresadas tierras desde que 
entró á poseerlas en 1829, la que casa
mos y anulamos en esta parte.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Váz
quez.—Sebastian González Nandin.—Mi
guel Osea.—Antero de Echarri.—Joaquín 
de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de 
Herniosa.—Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Joa
quín de Palma y Vinuesa, Ministro de la 
Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 21 de setiembre de 1860.— 
Juan de Dios Rubio.

(Gacela del 28 de setiembre^

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales, co
municadas á osla Dirección por el Minis
terio de Marina, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

dido en l.° de agosto último los nuevos 
faros siguientes:

En la isla Bréhat.
l .° Situado en la cumbre de la punta 

Paon (1), que es la estremidad NE. de la 
mencionada isla.

Luz fija roja.
Alcance 6 millas por todo el horizonte.
Latitud... 48°..51’..58” N.
Longitud. 3..12..59 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel de pleamar, 20m,í.
2 .° En lo alto de una torre reciente

mente construida en la plataforma de Ro- 
sido (2), parte E. de la referida isla.

Luz fija roja.
Alcance 8 millas.
Latitud.... 48°..51’..28” N.
Longitud., 3..11..50 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 27m,4.
Ilumina solamente un arco de horizon

te de 20°.
En bahía Perros.

l .° En la costa SE. de la bahía, cer
ca del puente de Nantouar.

Luz fija de color natural.
Alcance 10 millas.
Latitud... 48°..48’.. 7" N.
Longitud. 2..48..25 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, lOm.
2 .° Situado 3,7 cables al SE. de la 

anterior, sobre una torre pequeña recien
temente construida en las inmediaciones 
de la alquería de Kerjean.

Luz fija de color natural.
Alcance 14 millas.
Latitud... 48°..47’..50” N.
Longitud. 2..48..45 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 77m.
3 .° En la costa Sur de dicha bahía, á 

1,5 cable detrás del Palomar que sirve de 
punto de marcación durante el dia.

Luz fija de color natural.
Alcance 12 millas.
Latitud.... 48°..47’..56” N.
Longitud.. 2..45..32 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel de! mar, 27m.
4 .° Está situado cerca del molino de 

Kerprigent, V/2 milla al SO. del anterior.
Luz fija de color natural.
Alcance 14 millas.
Latitud.... 48°..46’..45” N.
Longitud.. 2..43..49 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 78m,8.
Enfiladas las luces de Nantouar v de 

Kerjean indican la dirección del Paso del 
O. que conduce á la bahía de Perros; y 
la enfilacion de las del Palomar y de Ker
prigent el Paso del E. para dirigirse á la 
referida bahía.

Los buques que intenten entrar en el 
puerto de Perros por el Paso del O. de
ben seguir la enfilacion de las dos prime
ras citadas luces un poco antes de descu
brir las del Palomar y de Kerprigent, que 
enfiladas conducen al puerto.

En el puerto de Ploumanack.
Situado en la punta del mismo nombre, 

en la boca del espresado puerto, como 2^ 
millas al NO. de la entrada de la bahía 
Perros.

Luz fija roja.
Alcance 5 millas.
Latitud... 48O..5Ó*..21” N.
Longitud. 2..43..10 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 21 m.

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

FARO FLOTANTE DE GÜLL STREAM.

.Arenas de Goodtoin.

En virtud de lo dispuesto por la Corpo
ración de la Trinidad de Londres, según 
anuncio de 13 de agosto último, se ha 
aumentado hasta 11 metros la altura so
bre el nivel del mar de la luz actual de 

Ciudad de Mahon.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis

ma se espresan, en la segunda quincena del mes de setiembre de 1860.
Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént

Trigo............................... cuartera. fanega.
Cebada .............................. Id. 3 6 Id. 28
Centeno........................... Id. Id.
Garbanzos....................... Id. 7 4 arroba. 15 66
Arroz.................................. arroba. 1 13 Id. 25 14
Aceite............................... cuartán. 1 17 6 Id. 75
Vino del pais..................... cuarlin. 3 4 2 Id. 25
Aguardiente....................... Id. 3 Id. 23 66
Vaca.................................. libra. 8 libra. 2 07
Carnero.............................. Id. 8 Id. 2 07
Tocino.............................. Id. Id.
Trigo candeal................... cuartera. 6 6 fanega. 63
Habas.............................. Id. 4 10 Id. 45
Habichuelas........................ Id. 10 10 Id. 105
Guijas.............................. Id. Id.
Leña.................................. quintal. 7 6 quintal.
Carbón............................... Id. Id.
Queso.............................. Id. 19 10 Id. 297 14
Lana.................................. Id. 16 10 Id. 229 56
Paja de tri^o................... arroba. arroba.
Id. de cebada.................... Id. 6 Id. 4 57

Mahon l.° de octubre de 1860.—P. O.—El ler. T,—Juan Mercadal.

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que-en la mis

ma se espresan, en la segunda quincena del mes de setiembre de 1860.
Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.:

Medida y peso 
castellano. Reales. Cent

Trigo............................. • . cuartera. 4 10 fanega. 45
Cebada............................... id. 2 11 id. 25 50
Centeno............................ id. id.
Garbanzos ......................... id. 7 4 arroba. 16
Arroz............................... arroba. 1 14 8 id. 21 55
Aceite................................ coartan. 1 16 id. 72
Vino del pais..................... cuarter. 14 id. 18 27
Aguardiente...................... libra. 2 8 id. 62 32
\ aca.................................. id. 8 libra. 2 00
Carnero ............................ libra. 7 id. 1 75
Tocino............................... id. id.
Trigo candeal................... cuartera. 6 fanega. 60
Habas . . . ‘....................... id. 4 16 id. 48
Habichuelas . . -................ id. id.
Guijas ■................................ id. 4 16 id. 48
Leña................................... quintal. 5 quintal. 3 66
Carbón............................... id. 1 1 id. 15 16
Algarrobas......................... id. id.
Queso................................ id. id.
Lana................................... id. id.
Paja de trigo................... id. 10 id. 7 32
Id. de cebada................... id. 8 id. ‘ 5 75

Ciudadcla 30 de setiem brede 1860.--El a calde-—Juan José Sanchoántes de Sintas

eclipses del faro flotante Gull (3) en lu"ar 
de los 4m,3 que tenia hasta ahora.

Faro flotante de Lynn Welí.
Asimismo, la referida Corporación, con 

fecha 14 del citado mes, anuncia que pa
ra el 1.° de marzo del año próximo ha 
acordado suprimir las dos luces fijas hori
zontales del mencionado faro (4), sustitu
yéndolas con una sola brillante y girato
ria.

Durante el dia se izará una bola en el 
tope del palo del buque-faro.

Madrid 21 de setiembre de 1860.— 
Francisco Chacón.

(Gaceta del 25 de setiembre.f

(3) Idem id. 5d., 290.
(4) Idem id. id., 331.

f a r o s e n  e l  c a n a l  d e l a  ma n c h a . 
Costa de Francia.

, Según anuncio del Ministerio de Obras 
públicas de Prancia, deben haberse cnccn-

(1) Véase Cuaderno de Faros de las 
costas occidentales y setentrionales de Eu
ropa &c., en 1? de mayo de 1859, faro

(2) Idem id. id., 145.
PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE Gü ASP.
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